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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0236. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que dentro de los (5) días so pena de rechazo, se 

subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Allegue el certificado de existencia y representación de la sociedad 

Carvajal Valek Abogados Asociados SAS, teniendo en cuenta que a las 

presentes diligencias comparece como endosataria en procuración del 

demandante. 

 

2. Aclare la demanda respecto de la fecha de suscripción del pagaré No. 

2190088989, pues del tenor literal del título se verifica que ello ocurrió el 2 de 

septiembre de 2020 y no como se informa en el libelo. 

 

3. Indique las direcciones de notificación electrónica de los demandados, en 

los términos del numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 8º del Decreto 806/2020. 

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gopv.co., con sujeción al vencimiento de 

los términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese, 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 053  

Hoy 04-05-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 

mailto:CMPL26BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOPV.CO
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Firmado Por: 

 

MARIA JOSE AVILA PAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5c7eb941e1488c8eea0545577572d9c69ee440504174203fe199bd28aeca2cf6 
Documento generado en 03/05/2021 04:02:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


